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 Advertencia e información adicional según la naturaleza del acto.

Efectos legales en caso de no notificación expresa. Según la naturaleza de los actos que se intentan notificar, los
efectos legales en el caso de que transcurran los 15 días para comparecer a ser notificado sin hacerlo serán los que
se indican genéricamente a continuación. En cada caso, la notificación expresa al interesado incluye de forma concre-
ta los efectos, plazos, recursos y demás actuaciones que corresponden a los interesados en defensa de sus respecti-
vos derechos. Por ello, y teniendo en cuenta que el objeto de este anuncio es exclusivamente requerir para que compa-
rezcan a ser notificados, se recogen genéricamente las consecuencias que en cada supuesto pueda tener la no
comparecencia a ser notificados.

Actos tributarios.- Actos de gestión tributaria, de recaudación y otros actos tributarios distintos de revisión. Si el
acto que se intenta notificar constituye:

a. Acto de mero trámite.- Si es un procedimiento iniciado a instancia del interesado, los efectos son la pérdida del
derecho al trámite o la declaración de caducidad del expediente por causas imputables al interesado. Si el procedi-
miento se inició de oficio, el procedimiento continuará con los datos y documentos de que disponga la Administración.
Los actos de trámite no son susceptibles de recursos.

b. Actos definitivos (ponen fin al procedimiento). En estos casos el acto puede devenir firme por el transcurso de
los plazos para recurrir. Los recursos que proceden contra estos actos definitivos son:

- Recurso potestativo de Reposición ante el mismo órgano que publica el anuncio o Reclamación Económico Ad-
ministrativa ante el tribunal Económico Administrativo Regional de Murcia, en el plazo de 1 mes a contar desde el si-
guiente a aquel en que se cumplan los quince días naturales para comparecer a ser notificado. No pueden
simultanearse ambos recursos y reclamación.

- Si el acto contiene una liquidación complementaria con comprobación de valores o se trata de un acto de fija-
ción de bases imponibles por comprobación de valores declarados, además de los recursos anteriores, el interesado
tiene derecho a interponer, reservarse el derecho a interponer o interponer subsidiariamente la tasación pericial con-
tradictoria en el mismo plazo de 1 mes, contados de igual forma que la descrita para el Recurso o Reclamación.

En Murcia a 3 de marzo de 2006.—El Jefe de Servicio de Gestión Tributaria, José Carlos Martínez Albentosa.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3061 Notificaciones.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada por dos veces la notificación expresa a cada uno de los sujetos pasivos, contribuyentes o interesados
en general, de los actos administrativos, de trámite o definitivos, que abajo se relacionan, y no habiendo sido posible
llevar a cabo la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 112.1 de la Ley General Tributaria (con redac-
ción dada por la ley 58/2003, de 12 de diciembre), por medio del presente anuncio se cita a los mismos, para que en el
plazo de quince días naturales contados desde el día siguiente al de la Publicación de este Anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», para que comparezcan, por sí o por representante con poder bastante  en:

S.Tribut.Territorial Cartagena, sita en CL Campos, n.º 4, Cartagena, a fin de ser notificados de forma expresa y por
comparecencia.

Se advierte expresamente que, de conformidad con lo dispuesto en el referido art.º 112.1 de la Ley General
Tributaria, transcurrido el plazo de quince días naturales desde la publicación de este Anuncio en el boletín Oficial, sin
que se hubiese producido la comparecencia para ser notificados, la notificación se entenderá producida, a todos los
efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.
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 Advertencia e información adicional según la naturaleza del acto.

Efectos legales en caso de no notificación expresa. Según la naturaleza de los actos que se intentan notificar, los
efectos legales en el caso de que transcurran los 15 días para comparecer a ser notificado sin hacerlo serán los que
se indican genéricamente a continuación. En cada caso, la notificación expresa al interesado incluye de forma concre-
ta los efectos, plazos, recursos y demás actuaciones que corresponden a los interesados en defensa de sus respecti-
vos derechos. Por ello, y teniendo en cuenta que el objeto de este anuncio es exclusivamente requerir para que compa-
rezcan a ser notificados, se recogen genéricamente las consecuencias que en cada supuesto pueda tener la no
comparecencia a ser notificados.

Actos tributarios.

Actos de gestión tributaria, de recaudación y otros actos tributarios distintos de revisión. Si el acto que se intenta
notificar constituye:

a. Acto de mero trámite.- Si es un procedimiento iniciado a instancia del interesado, los efectos son la pérdida del
derecho al trámite o la declaración de caducidad del expediente por causas imputables al interesado. Si el procedi-
miento se inició de oficio, el procedimiento continuará con los datos y documentos de que disponga la Administración.
Los actos de trámite no son susceptibles de recursos

b. Actos definitivos (ponen fin al procedimiento). En estos casos el acto puede devenir firme por el transcurso de
los plazos para recurrir. Los recursos que proceden contra estos actos definitivos son:

- Recurso potestativo de Reposición ante el mismo órgano que publica el anuncio o Reclamación Económico Ad-
ministrativa ante el tribunal Económico Administrativo Regional de Murcia, en el plazo de 1 mes a contar desde el si-
guiente a aquel en que se cumplan los quince días naturales para comparecer a ser notificado. No pueden
simultanearse ambos recursos y reclamación.

- Si el acto contiene una liquidación complementaria con comprobación de valores o se trata de un acto de fija-
ción de bases imponibles por comprobación de valores declarados, además de los recursos anteriores, el interesado
tiene derecho a interponer, reservarse el derecho a interponer o interponer subsidiariamente la tasación pericial con-
tradictoria en el mismo plazo de 1 mes, contados de igual forma que la descrita para el Recurso o Reclamación.

En Cartagena, a 7 de febrero de 2006.—El Jefe de Servicio Tributario de Cartagena, Rafael Ferrández Flores.
‡ T X F ‡

——
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3063 Notificación a los sujetos pasivos.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada por dos veces la notificación expresa a cada uno de los sujetos pasivos, contribuyentes o interesados
en general, de los actos administrativos, de trámite o definitivos, que abajo se relacionan, y no habiendo sido posible
llevar a cabo la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 105.6 de la Ley General Tributaria (con redac-
ción dada por la ley 66/1997, de 30 de diciembre), por medio del presente anuncio se cita a los mismos, para que en el
plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente al de la Publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial,
para que comparezcan, por sí o por representante con poder bastante  en: S. Tribut. Territorial Cartagena, sita en C/
Campos N.º 4, Cartagena, a fin de ser notificados de forma expresa y por comparecencia. Se advierte expresamente
que, de conformidad con lo dispuesto en el referido art.º 105.6 de la Ley General Tributaria, transcurrido el plazo de
días hábiles desde la publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial, sin que se hubiese producido la comparecen-
cia para ser notificados, la notificación se entenderá producida, a todos los efectos legales, desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.


